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VILLAGÓMEZ OJEDA C.V. COMPAÑÍA LIMITADA 

E 

¿ EN 3 

A Señor , DA 
CRISTHIAN ENRIQUE VILLAGOMEZ YÉPEZ 

Ciudad.- 

Quito, 12 de junio del 2003 

Estimado Señor Villagómez: 

La Junta General Universal de SOCIOS de la Cómpañi Dd OJEDA C.V. 

COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada el dí de junió del 2003, resolvió, 
designar a usted como E A TIMITADA A LA 
COMPAÑÍA “VILLAGÓMEZ OJEDA C.V. COMPAÑÍA L > por el 
periodo de DOS , con todos los deberes y atribuciones contemplados en la Ley y 
los Estatutos de la Compañía. 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales 
consiguientes. 

Muy Atentamente, 

LAGO 

DR. JORGE RAUL GORDON R. 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

TT 

Acepto el nombramiento que antecede. 
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CEDULA DE CIUDADANIA No. 170955676-3 

VILLAGÓMEZ OJEDA C.V. COMPAÑÍA LIMITADA, se ¿constituyó en la 
ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el 5 de mayo del 2003, 
otorgada ante el notario TRIGÉSIMO PRIMERO ¿del Distrito Metropolitano de > 
Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 09 dej junio del 2003, bajo y 

Con esta fecha quex: itó el presena 
documento bajo el N2 47 vE 
de Y Tomo. 

el número 1744 del tomo 134. 
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